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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2018-00856-00 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la curadora ad-litem asignada al demandado 
en memorial allegado en correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2020 
respecto a concederle un nuevo término para contestar la presente demanda, este 
Despacho señala que no accederá a dicha petición, por cuanto los términos 
procesales son perentorios e improrrogables, además la peticionaria pudo haberse 
comunicado con el Juzgado por cualquier medio para explicar la situación y explicar 
la fuerza mayor de la misma, allegando las pruebas pertinentes; sin embargo es de 
aclarar que lo señalado por la curadora ad-litem no es una fuerza mayor que 
amerite la prórroga de los términos para contestar la demanda, máxime si en 
cuenta se tiene que el termino feneció el día 13 de octubre de 2020 y solo hasta el 
17 de noviembre del mismo año realizó la manifestación de no haber podido 
contestar la demanda, de manera que no se otorgará el término incoado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 157 del 09 de diciembre de 2020 
a las 8:00 a.m. 


